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AÍITIGULODE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O. I). G.), y su augusta y Real 
familia eonÜHÚan siu novedad en 
su importante salud.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia

de Zaragoza.
HIPOTECAS-

Real decreto.
Usando de la autorización con

cedida en la T* de las bases á 
que se refiere el art. 4. de la ley 
de presupuestos de esta fecha, y 
sin perjuicio de que se publique 
en su día el reglamente general 
para el régimen del impuesto so
bre las traslaciones de dominio; 
conformándome con lo que paca 
la exacción y liquidación del mis
mo me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Conforme^ lo 

determinado en las bases 1. , 2. 
y 6.* de las aprobadas por la ci
tada ley de presupuestos en su 
art.- 4.°, v á lo establecido en las 
disposiciones de la actual legisla
ción relativa al derecho de hipote
cas en lo que no han sido alteradas 
por las indicadas bases, el im
puesto sobre las traslaciones de 
dominio se exigirá desde 1. de 
Julio de 1867 con sugecion á la 
tarifa adjunta, señalada con el 
núm. l.°

Art. 2.9 Las traslaciones de 
dominio que de derecho se hayan 
verificado antes de la fecha lijada 
en el a rticulo anterior deberán li
quidarse j satisfacer el impuesto 

con arreglo á los tipos que ri
gieran en la época on que las tras
laciones tuvieron lugar, por más 
que estas se cunsumen de hecho 
con posterioridad á la indicada 
fecha.

Art. 5." Fundándose laexen- 
cion del derecho de hipotecas de
clarado por las Reales órdenes de 
17 de Mayo de 1846 y de 50 de 
Abril de 1852 á favor de las dotes 
que los padres ó abuelos en su 
caso, y las madres en el suyo, 
están obligados á dar á sus hijos 
ó nietos según la legislación vi
gente en las respectivas provin
cias da la Monarquía, en que dichas 
dotes deben considerarse como 
una anticipación de la porción 
legitima que á cada descendiente 
pueda corresponder, y sugetán- 
dose ahora al impuesto todas las 
sucesiones directas, se declara 
caducada aquella exención, y que 
las repelidas dotes deben satisfa
cer el impuesto con arreglo á la 
tarifa.

Art. 4.° Todos los documen
tos que contengan traslaciones de 
dominio de bienes muebles é in
muebles sujetos al pago del im
puesto se presentarán en las ofi
cinas liquidadoras .del mismo den
tro de los plazos siguientes:

El de 12 dias, contados des
de el siguiente al del otorgamien
to de las escrituras de venta y de 
toda clase de contratos, si se ce
lebrasen en el mismo punto en 
que se halle establecida la oficina 
liquidadora, y el de 40 dias para 
las mismas escrituras y contratos 
si se hubieren otorgado en otro 
pueblo diferente dentro de la Pe
nínsula.

El de 15 dias, contados desde 

la fecha exclusive de la adjudica
ción si no interviene la Autoridad 
judicial y desde la aprolweion de í 
la cuenta y partición cuando in- I 
tervenga, trútándos) de documen- ' 
tos referentes á herencias, legados 1 
y donaciones por causa do muer
te, ya sea en propiedad, ó ya en J 
usufructo, cuyas particiones se J 
hayan ejecutado en el misn*v pao : 
blo en <jue exista la oficina liqui
dadora, y en él radiquen algunos 1 
délos bienes comprendidos en el ¡ 
documento, -y el de 40 diassi las i 
particiones se hubieren hecho en ¡ 
algún pueblo diferente de aquel I 
en que se halle situada la oficina 
liquidadora.

El de 60 dias, contados, desde 
el siguiente a! del fallecimiento : 
del testador ó del causante de la . 
herencia, cuando no haya partí- | 
ciones; y se entenderá que no las 
hay, para los efectos del impues
to, cuando los herederos no den 
principio a! inventario y partición 
de sus respectivas herencias den
tro de los mismos 60 dias.

Ar;t. 5.° Cuando el testador 
disponga que se hagan las parti
ciones, pero que los bienes con
tinúen pro indiviso por un térmi
no mayor del que prudencialmen- 
se necesite para terminarlas, ó 
cuando las particiones se aplacen 
para mas allá de ese mismo tér
mino por voluntad de los herede
ros, y estos entren sin embargo 
á poseer colectivamente los bienes 
heredados, los 60 días de que i 
trata el último párrafo del arlícu- I 
lo anterior se contaran desde el ' 
siguiente al del fallecimiento del í 
testador, si los herederosnoafian- I 
zasen dentro del mismo término j 
el pago de los derechos, con más ¡ 

el 6 por 100 anual sobre su im
porte para cuando se verifiquen 
las particiones aplazadas.

Art. O.6 Con respecto á las he
rencias que traigan origen de las 
últimas volun lades otorgadas ante 
los Curas en Aragón y otras pro
vincias aforadas, los expresados 
60 días se contarán desde el si- 
yuiumu ai <iei fallecimiento del 
causante de la herencia, si los 
interesados en ella han entrado á 
poseer de hecho los bienes relic
tos sin haber intentado dentro de 
los mismos 60 dias la «adveración» 
ó bonificación del testamento con 
las formalidades prevenidas para 
estos casos.

Art. 7.° En los plazos respec
tivamente fijados por los artículos 
anteriores se cuentan todos los 
dias naturales, sean ó no feriados.

Art. 8." El plazo será de 4 
meses para la |>rcsenlacio» de los 
documentos otorgados en el ex
tranjero; de un año para los que 
lo sean en Africa y América, y 
de año y medio si lo hubieren si
do en Asia. ’

Art. 9/ En el caso de que los 
bienesá que se refieran los docu- 
meatos de que tratan los artículos 
anteriores radiquen en diferentes 
partidos judiciales, podrá princi
piarse la presentación por cual
quiera de las oficinas liquidado
ras que exista donde radique al
guno de dichos bienes.

Art. 10. Además de las escri
turas y documentos que conten
gan traslaciones de dominio de 
bienes muebles é inmuebles su
jetas al pago del impuesto se pre
sentarán en las oficinas liquida
doras de este todos los títulos y 
documentos por los cuales se cons



tituyan, trasmitan, reconozcan, 
modifiquen ó extingan derechos 
que dehan inscribirse según la ley 
Hipotecaria.

Art. 1 1. Los liquidadores pon
drán en todos los documentos que 
se tes presenten uira ñola en que 
conste la fecha de su presentación 
dando recibo á los i A te res ítd os 
sicmprcpiue iestoá le pidi(?fen.

Art. 12. Los misinos herida-•< 
dores procederán dentro del plazo 
de 8 dias, contados desde el de 
la presentación inclusive, á exa
minar los documentos que se les 
presenten, y cuando la exención 
del impuesto aparezca clara, y ma- 
nifiestanle, pondrán bajo su Exclu
siva responsabilidad otra ñola én 
el documento, con el sello de la 
oficina, que diga lo siguiente.

«Examinado esle documento, 
se devuelve al interesado porque 
el acto que comprende no está su
jeto al impuesto sobre traslaciones 
de dominio, ó porque está ex
ceptuado del impueslo sobre tras
laciones de dominio por..; — . ci
tando en efecto en el segundo ca
so la disposición que haya decla
rado la icxencion.y 1 .

Si por el contrario la exención 
ofreciere dudas.el liquidador con
sultará inmediatamente el caso á 
la Administración de Hacienda, 
remitiendo á la misma con la de
bida. «pcrnridnil 
originales ó copia certificada en 
papel comun, y se atendrá á la 
resolución que con h brevedad 
posible acuerde la Administra- 
cion.

Pero si la exacción del impues
to apareciere clara, practicará 
desde luego la liquidación del de 
rocho; y procederá á su exacción, 
extendiendo en el mismo docu- 
menio la correspondiente nota en 
que conste el pago, cuya nota se 
considerará como una caria de 
pago extendida á favor del intere
sado sin perjuicio de lo cual ex
pedirá otra carta de pago para que 
esta pueda quedar archivada en el 
Registro de la propiedad, según 
determina el art. 248 de la ley 
Hipotecaria.

Arl. 15. Cuando se trate de 
fincas comprendidas dentro de la 
zona de enganche en aquellas po
blaciones respecto de la cuales 
está oficialmente declarada por el 
Gobierno, y en algún documento 
no conste el valor del inmueble, 
ó conslandoparezca esle disminui
do con relación al precio corrien
te, se acudirá al medio de la ta
sación, según está prevenido por 
punto general para los casos en 
que exista sospecha racional de 
que puede inlenlarsedefraudar los 
derechos del Tesoro y se someterá 
lo actuado á la aprobación de la 
administración de Hacienda antes

de proceder á la liquidación del 
impuesto.

Art. 14. Aunque la inscripción 
de los documentos deba veriücar- 
se en varios Registros dé la pro
piedad,q)A)r comprender aquel,lin
cas siluaJas en distintas partidos- 
judicial ,h quidacion y el ¡ 
de todo los dichos del iiiipiies- 
lo $ ha en la dheina liquidadora 
dom dimito cj documento.

res deArt. la. Los Be
ía propiedad no admitirán docu
mento alguno á inscripción ó re
gistro sin que conste extendida en 
aquel por la oficina de liquidación 
la nota de estar satisfecho el im
puesto, ó la* de que ef.lcib 8 quef 
el doéuméhtose refiorá se hallé 
exento del mismo, y sin que en el 
primer caso se les presente ade
mas la correspondiente carta de 
pago.
.^Arl. ¡6. Cuando los interesa
dos hayan dejado de pagar los 
derechos correspondientes por no 
presentar sus documentos á las 
oficinas liquidadoras Üenlró de los 
plazos respectivamente señalados 
pagarán la mulla de un 25 por 
100 sobre la cuota dél Impuesto 
si le satisfacen dentro dé un tér
mino igual al d*el plazo ya trascdr- 
rido, y de 50 por 100 si no lo 
pagasen hasta después de haber 
pasado osle doble término.

Ait. 17. 1¿1 interesado que ha
biendo presentado en tiempo sus 
documentos no satisfaga los dere
chos dentro de los 8 dias de prac
ticada su liquidación incurrirá en 
la multa del 10 por 100 de su 
importe, sin perjuicio de satisfacer 
en este caso y en el del artículo 
anterior las costas «del apremio si 
hubiese- necesidad de espedirle 
para obtener el pago de la cuota 
y de las multas.

Ar-l. 18. Los Registradores de 
la propiedad que admitan á ins
cripción ó registro cualquier do
cumento de los su-getos al impues
to sin que con*-te en él la nota 
extendida por la oficina liquidado
ra de haberle satisfecho, y sin que 
además seles presente la1 carta 
de pago, responderán con su fian
za y demás bienes que posean del 
pago del impuesto.

Si registraran algún documen
to de los declarados exentos del 
impuesto sin que conste en aquel 
la nota def liquidador, ó dejaren 
de poner de manifiesto á los agen
tes de la Hacienda pública auto
rizados al efecto las cartas de pa
go que deben conservar en su po
der, como previene el arL 248
de la ley Hipotecaria, y los libros 
d(d Registro, según determina el i 
280, incurrirán la primera vez en • 
la multa de 5 á20 escudos, según ! 
las circunstancias del caso, y do- 1 
ble en el de reincidencia, sin per-

juicio de poner su falla en conoci- 
micnlo del Ministerio de Gracia y 
Justicia para la resolución que 
proceda.

ArL 19. Los curas párrocos, 
Alcaldes y Notarios estarár^hli- 
gados á facilitar á ia AdminMra- 
cion las noticias que osla les re
clame por sí ó por' medio de ^üs 
agentes debidamente aulorizados 
¿obre; (ieíiiucioneS y sobre los ac
tos en que iitlorvengan en el ejer
ció de sus funciones respectivas, 
de los cuales provengan traslacio
nes de dominio Sujetas al pago 
del impuesto.

Art. 20. Los expresados.No- 
tirios, al níismo tiempo que el

Un zAin 'fnnín ni o ni Un

ia ley del Notariado y el 62 del 
reglamento publicado para su 
ejecución, formarán otro arregla
do al modelo adjunto, señalado 
coo el número 2/ (1) incluyendo 
en él lodos losconlratos sobre actos 
sujetos al derecho de hipotecas y 
los demás que autoricen, por los 
cuales se constituyan, trasmitan, 
reconozcan/modifiquen ó extin
gan derechos sujetos á inscripción 
según la ley hipotecaria; cuyo 
índice remitirán en los ocho pri
meros dias de cada mes a.l liqui
dador del partido judicial, inedr- 
aicndo.el Notario que dejase dé 
hacerlo en la mulla de uno á 10 
escudos la primofá voz, v doble 
la segunda.

Art. 21. Para que los liquida
dores puedan dar parte á las Ad
ministraciones de Hacienda pú
blica de los notarios que fallen a 
lo mandado en el artículo ante
rior, reelamabán las mismas Ad
ministraciones á las Juntas direé- 
livas de los colegios notariales, de 
las Audiencias territoriales lisia 
de los notarios eX’istenles qn su 
respectiva provincia, remitirán á 
cada liquidador nota de los de su 
partido judicial.

Art. 22. Los jueces de prime
ra instancia, dispondrán á su yez 
cuando lo reclamen los liquidado
res ó cualquiera otro agente de la 
Hacienda autorizadd a! efecto, 
que los notarios ó escribanos ac
tuarios les faciliten el examen de 
los juicios de abintestalo, de tes
tamentaría y de cuentas y particio
nes, para depurar si Sé ha come
tido alguna defraudación de los 
derechos del impuesto.

Art. 25. Cnando se presenten 
en las oficinas dé liquidación do
cumentos fuera de los plazos se
ñalados, los liquidadores practi
carán la liquidación y exigirán el 
pago del impuesto según deter
mina el art. 12 de este de'Crqto, 
y darán parte enseguida á lá Ad

(1) E.'tc modelo y los demás que se citan se 
circulan por separado.

ministracion de Hacienda de la 
provincia con referencia al expe
diente de liquidación que deben 
formar respecto de cada interesa
do, según está* prevenido en las 
reglas 1 /, 2.a y 5.a de ia circular 
de la Dirección general"de Cap- 
trihuciones de 25^60 Uicipmbro 
de 1864, y lo misn ularán 
cuando de dictiod espédieníes re- 
ímlle que ha incurrido cn mulla 
cualquiera funcionario.

Art. 24. Las Administracio
nes, en vista de la comunicación 
de los liquidadores y según las- 
circunstancias del caso, propon
drán á los Gobernadores la im- 
posicion de la huilla que corres
ponda, y sé exigirá inmediatamen
te la que delermine esta autori
dad. Pero en este caso de que los 
Gobernadores entiendan que no 
procede la.impo.sicion-.de mullas, 
se consultará ef expedíanle á la 
Dirección general de Conlribucio- 

• nes y se esiará á to que osla re
suelva..

Art. 25. Los prdcedimiénlos • 
para la exacción de las cuotas y 
de las. multas impuestas serán pu
ramente adminislralivos', y se in
coarán y seguirán por la vía de 
apremio en igual forma que se 
halla establecida ó en adeianle se 
estableciere respec-to.de las con
tribuciones directas.

Art. 26. Las multas no podrán 
ser perdonadas sino por el Go
bierno, y.solo cn.ej paso de cir
cunstancias extraordinarias debi
damente justificadas.' Al mismo 
corresponderá exclusivamente pro
regar los plazos señalados para la 
presentación de documentos y pa
go del impuesto cuando medien 
circhnstancias alendibles , lam
bien (lebidamonté justificadas;

Art. 27. Cuando haya denun
ciador 'particular, tendrá derecho 
á percibir la tefccra parle de las 
m u I tas q u e se ha gan efec tiva s,. y 
en los casos dé perdón de estas 
será escluido el de dicha tercera 
parte.

Art. 28. Si pbr gestión exclu
siva de los liquidadores practicada 
no en vista de los documentos que 
se le presenten, ó de los que el 
facilite la Administración de Ha
cienda, sino do lós qué él adquie
ra por sí, se descubriera alguna 
defraudación, tendrán igualmente 
derecho á la tercera parle de las 
multas que se hagan efectivas-, 
siendo aplicable á los liquidado
res lo dispuesto en el artículo an
terior para los casos de perdonar
se las multas.

Art,. 29. Los liquidadores re- 
milirán á las Administraciones de 
Hacienda el último día de ‘ cada 
mes un estado de los valores re
caudados dentro del mismo mes, 
arreglándose en su redacción al



3
modelo número 5.°, y otro esta
llo de los préstamos sobre inmue
bles, sacado de los documentos 
sacados que se presenten para ser 
anotado^ con sujeción al modelo

disposicioncs que "prÓccdan para’ 
I el fomento d|l impuer 'o v : -

lia del Tesoro; sin cuyo perjuiem 
resmnirian el resultado do a pie- 
llbs estados, formando y remitien
do á' la Dirección general de.Con
tribuciones dentro de los prime-

número 4/ •" ! : “
Art. 50. Sin fierjnir.m la 

responsabilidad á que hubiere lu
gar ante los tribunales competeif- 
tds por los delitos que cometieren 
los liquidadores del impuesto vh 
el ejercicio de sus- funciones,1 sé 
Jes éxsigirá administralivamOnle 
la qtio proceda, coi) arreglo al 
capíliilo 12 de la instrucción de 
25 de Enero de 1850.

Art. 51. Las Administraciones' 
dd Hacienda examinarán cuida
dosamente los estados deque tra
ta el ainíciilo. 29J eowpróbárido 
su resultado con el de lav cuen
tas rendidas por los liquidadores 
y con los demás datos que posean 
pidiendo en su caso á estos fun 
cionarios Jas explicaciones que es
timen , ó adoptando las demás

ros 10 días deímes siguiente otros 
dos estados según los modelos 
números 5.° y 6.°

Los estados de que queda be- 
cha mención siistiluicán á los de 
valores que actualmente suminis
tran.

Ar. 52. Interin no se publique 
el reglamento general de este im- 
¡pueslo, quedan vigíenles todas las 
(disposiciones.relativas al derecho 
Ido hipotecas en lo qup no se al
teran por las contenidas en el pre
sénte decreto. ,, .

Dado en Palacio á 29 de Ju- 
;nio' de 1^07.—Está rubricado de 
la r/*al mano.—:Ei .Ministro de 
Hacienda, Manuel Qiircja Barza- 

* nyllana. : : ; ;
NUMERO 1/

Ta r if a  que regirá desde 1.’ de Julio de 1867 para, la liquid.ácidn y pago del 
impuesto sobre traslaciones de dominio. ,, < B.|-; .

Conceptos , • ,5 ’ ' ' . • j Tipos. ;

Adjudicaciones en pago dé deudas (Ley-dé presupuestos de ‘ ''
de 1867-68, art. 4? Letra B, base 2.a)..............................., 3 por 100

Censos, imposiciones y redenciones. (Real decreto de 25 de Ma-,, i ,. , ¡
yo de F8¿5, árL 12.. y Real orden de 17 de'Nbre. de 1865). ,'2 por 100

Cesiones á titulo oneroso (Ley de. Presupuestos de 1867-68,
artículo 4.° Letra B, base 2,H). '.........................................3 por 10O

Comprad-ventas, aurique el contrato se verifique con la cláu
sula da retrocesión. (Ley de Presupuestos de 1867-68, ar- l 
ticulo 4.° Letra B, base 2."). ..........

Si por efectq de. esta condición la propiedad vueíve á po
der del vendedor, la retrocesión no devengará más derecho '

3 por 100

que (Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. i °). . . 
Donaciones por cualquier título. Se exigirá el tanto por 100 

señalado á los legados, según el grado de pajenlesco que 
tenga el donatario con el donante. (Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, art. 8.°)

Se exceptúan las donaciones inlerv|vos de padres ó abue
los, y las donaciones.propternuptias, las cuales pagarán'(Reál 
decreto y artículos citados). . . • * . • • • •

Las dotes y donaciones constituidas por los ascendientes 
en favor de sus descendientes cómo anticipación de legítima 
v que están sujetas a colación, pagarán en el acto de cons
tituirse las 500 milésimas por 100, y cuando se verifique la 
sucesión satisfarán las otras 500 milésimas por 100 hasta

1 por 100

8 ¿i * |
0.500 por loo

completar el 1 por 100 señalado en esta tarifa a las sucesio- • 
nes directas (Real decreto de 29 de Junio de 1867, art. 3.°)

Dotes voluntarias, ó sean aquellas que no proceden de obliga
ción alguna, sino de la espontánea voluntad del que las ha
ce, pagarán como las donaciones eftanto por cienló señalado 
á los legados segun el grado de parentesco. (Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, art. 8.°, y Real orden de 30 de Abril 
de 1852): ' .

Fideicomisos y sustituciones...................................................... ......
Pero si en el término de un año después de la muerte del 

testador se declarase el verdadero heredero, se le exigirá'

2 por 100

el derecho con arreglo al grado de parentesco en que se ha- ’ 
lie, y con descuento del 2 por 100 ya satisfecho, pagándo
se el" 10 por lOocon el mismo descuento si pasa el año sin 
haberse hecho la citada declaración. (Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, art. 7.° v íéy dé Presupuestos de 1867-68.
articulo '4 ’ Letra B, base. 1 

ilerenciás, sucesiones y he
rencias directas entre as
cendientes v descendien
tes. ....... 

Sucesiones y herencias de 
los cónyuges ó hijos natu
rales legalmente declara

dos . •. • • •
En las de colaterales de se

gundo grado.................

Bienes raíces. *. . . . . . 1 por 400
Bienes semovientes y muebles . 0,250 por 100

Bienes raíces......................... 1.250 por 1O0
Bienessemovienlesymuebles . 0.50U por 100

Bienes raíces.......................... 2,500 por 100
Semovientes y muebles. . . 1 por 100

En las d^ióolálera-les de terr 

lio declarados iegaimeiiié.
En las de los coi itérales ^e 

cuarto grado. .
En la de los grados mas dis

tantes. ......
En las hechas á favor de ex- ’ 

traños. 1 i , . . . .
fLey de j|Vesupueslos de 1867- 
Legados, mandas ó mejoras

en propiedad. Entré as 
cendientes y descendien
tes. .......

Entrpcolaterales dé segundo s 
grado, cónyuge^ ó hijos 
naturales legalmenle de
clarados ......................

Bienes raíces. . .
Semovientes v mueble

nniU ■ ’
Bienes raíces. ' i . .
Semovijnles v muebles.

.f :;0(. jmr i 00
2 por 100

7 por 10.0
3 por 1.00

8,500 por 100
4 por 100

10 por 109
5 por 10O

2 por 100
,u<5Ó0 por 100

4,300 por fhO
2 por 100

■ ■ ■ fílenos f¿¡ces 
SémovicB-es yfnüeblés. . .

Bienes raíces. ....
Semovientes, y muebles. ■ ...
Bienes raíces, s...............
Semovientes y muebles.' .. . - 
Bienes raíces. . .. » . • 
Semovientes y muebles. . .

-6&, art. -i.0 Letra base J.a),

Llitl L Cúlclti li 1 .s de t c Bieñés raicb's. . . - gtódo e hitó n tura ss no SomL^ldS V tóébleá. 
declarados legalmenle. . ‘ .

Entre párientcs de1 grados Bienes raíces, > 
más distantes. . . . . Semovientes y muebles.

7- por 100
3 por loo'

8,500 por 10O 
í por 10Ó

10 por im
5 por 100

„ . . ■ ' Bienes raíces.................... .... •
En faxor Je extraños. . . ¿en)ovientes y muebles. . •

En las suceyióhós.Jierehc’.áá V legados do que va hecbo, 
mérito so'oxeeptuan tim pago deUirapbeSlo el moviliarió,jaq|as .
y alhaja do uso parpcular;: (Ley do Presüpuestós de 1857-68, 
árjículo, 4.“ Lfilra B, base 1 ,fl) < . 1 .

Se enUendc por moviliario. para los efectos deeste impues
to, toilos anuenbs objelos que conslitaybn el servicio do.mesli- 

, có; domo son él mueblaje,' enseres y artículos de necesidad en /
una casa; pero de'ningún-modó-aqüellos que se destinan á la .
industria ó.al oOmerctuj como tos granqs, ¿a'dós . ciicerra- 
dos,én camaras ó: almacenes, ciifa,guarda y conservación se 
verifica (^on ánimo Je lucrarse (Circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 16 de julio de 18,64.) i . ; t v
Pensiones vitalicias. ..................................... • • 0^)0 poi W

Temporales cbva duración fio exceda de 20 anos . .. - • Jnn
Idem cuva duración sea de 2d a 59 años.......................  • Q *0 pm - -
Idem id/de 40 á 59 años .   ............................... * ü Ó8O Sór ¿D
Idem id. de 60 á 79 años . . ............................... - • por OO
Idem id. de 80 a 99 años................................. ................. ..... , ”
Idem id.de 100 en adelante . . . ' ^200 pqi W

(Real orden de 17 de Noviembre de 186o.)
Permutas deLieneé inmúébles (Ley de Presupuestos de 18(h

á f>L art. V Letra B, base 2/). • • • 1 * 3 p '
Si Tas fincas son urbanas, ó siendo rusticas se hallan situa

das en distintos términos jurisdiccionales, y en ambos .ca
sos tienen .el mismo yal^r, el 3 por 100 le pagaran por mitad 
cada una de las parles cohlr^lántes. (Real decreto de ge 
Mavodct8í5.art. 5") , i

Si las fincas son rústicas, están enclavadas dentro del tci- 
mino juriadiccienhL Asea mnnicipal de un mismo pettifó, y • 
tienen igual valor, no pagaran ningún derecho. - (Ley de Pre. 
supueAos.deJ864-§25 arp Dydra L),,ba»e 2. )

Pero si fueren de valor distinto, se cobrará el a ppr.yvU ■ 
s'obre las diferenéih^ qüc rüsiitton abonables en valores o etec- .. 
tos á lina dé las partes permutantes. ¡(Ley de Presupuestos ,
de 1867-68. art. 4.°:Letrá B; basé 2.a) * ' '.

Transaq^ohesqSe pagaran en ellastol tanto por 100 sobre el ■ - 
valor de los inmuebles quq cada cual adquiera de nuevo; a 
xirlud de la transacción, sacándole dicho tanto por 1Q0 se- .
^unel que corresponda al lindo en que cada Wte Lnbiesc 
fundado su derecho, sin deducir las canlidado que mülua- 
mente se otilreguen his partes como preéib ó d!vjHíitl dé la
transacción ' 1 ■ • . • _ '

Ventas de bienes i nmuebleSff(>V ¿tase compras ventas ) ■ > ■
Vínculos y mayorazgos, mitades r^servables sm .distinción al- 

cuna de lineás ni grado de parentesco. (Real decreto.de 26 ^, 
de Noviembre de 1852, art. y/',...........................

Usufructos, va sean estos bo^ ne¿nciá, legado u otro lilulu 
draluilo, devengaran la cuarta parte de. los derechos señala
dos respectivameíile a la propiedad en la'escala délos fegÜ-’ 
dos. (Ley de Presupuestos de 1867-68, art 4" letra’ B. ba-

2 por 100

se l,11) '
Cuando, el usufruclp spa con la condición de quejoslgra- .

ciados puedan consumir los,bmnes en caso dé ne.cesida.d, se : 
pagaran desde luego lós derechos correspondientes al usu
fructo, sin perjuicio de que cuando se cumpla la condición .
y el usufructuario enajene las fincas se* complete el pagó de
los correspondientes aja propiedad- (Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1852, art, 7.°)

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar esta tarifa. -.Madrid 29 de Junio 
* de 1867.—Barzanallana.



En su virtud los Liquidadores 
Recaudadores del impuesto de 
hipotecas de esta provincia, se 
ajustarán en un lodo á las dispo
siciones contenidas en la prece
dente soberana disposición, li
quidando y recaudando los dere
chos hipotecarios que les están 
confiados por las traslaciones de 
dominio que se verifiquen desde 
l.° delactual, con sugecion á los 
tipos señalados para cada uno de 
los conceptos en la anterior tarifa, 
aplicando á las que hayan tenido 
lugar anteriormente, las vigentes 
en las épocas en que se hubieran 
efectuado, conforme se previene 
en el artículo 2.°

Esta Administración,espera de 
los Sres. Curas párrocos, Alcal
des y Notarios de esta .provincia, 
facilitarán con toda exactitud y 
puntualidad á los funcionarios 
dependientes de la misma, los 
dalosque previene el artículo 19, 
y omite todo género de oscitacio
nes sobre el cumplimiento de es
te servicio al dirigirse como lo 
hace á personas tan dignas de 
consideración como celosas de 
sus importantes deberes.

Asi mismo abriga la confianza 
de que al tenor de lo prescrito en 
el art. 22, los Sres. Jueces de 
esta provincia prestarán á los li- 
quidadoresó cualquiera otro agen
te de la Hacienda autorizado al 
efecto, el auxilio necesario para 
cmnplimenlar lo dispuesto en el 
mencionado artículo.

A osSres. Notarios seles faci
litará oportunamente el modelo 
de que trata el articulo 2.°

lanío la aplicación de las dis
posiciones contenidas en el citado 
Real decreto, concerniente a los 
funcionarios eiicargadados de es
te importante servicio, como el 
cumplimiento de los interesados 
en las suyas respectivas, no puede 
ofrecer la menor duda, toda vez 
que la claridad y precisión conque 
se hallan aquellas* redactadas, las 
pone al alcance de lodos; mas no 
obstante, cuidadosa esta oficina 
de los intereses de la Hacienda 
que le están confiados, y compren
diendo la relación inlima que de
be existir entre eslos y los de los 
particulares, cree también de su 
deber, velar con igual ahinco por 
unos que por otros, y en su con
secuencia tanto los funcionarios 
públicos como los interesados, 
pueden dirigirse á ella consultan
do cuantas dudas y dificultades se 
les ocurran en sus respectivos 
asuntos, en la inteligencia que con 
la mayor premura les serán re
suellas, facilitándoles los datos v 
noticias que les sean precisas; y 
su mayor satisfacción será, la de 
no verse en ningún caso en la 
necesidad imprescindible de apli

car medida alguna coercitiva á 
causa de la morosidad y falla de 
cumplimiento á las disposiciones 
dictadas para el buen régimen ad- 
minislralivo.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, se servirán poner de ma- 
nifieslo al público esle Boletín 
oficial por los medios de costum - 
Tire, para el más cumplido cono
cimiento de sus administrados.

Zaragoza 8 de Julio de 1867.— 
El Administrador, Ventura de la 
Peña.

Dirección general de A dminislracion 
Militar.

, No habiéndose presentado li- 
ciladores en la subasta intentada 
el dia 26 de Junio próximo pa
sado con el objeto de contratar 
200,01)6 metros do lienzo para 
construir sábanas con dcslino á 
la cama militar, se procederá á 
otra nueva licitación que tendrá 
lugar el dia 15 del corriente mes 
en los mismos puntos y con arre
glo á las mismas condiciones ex
presadas en el pliego que se ha
lla inserto en la Gaceta del dia 24 
de mayo, núm. 144; con la di
ferencia de -que en lugar del pre
cio limite en dicho pliego seña
lado se fijn para la nueva subas
ta el de 416 milésimas de escudo 
por cada metro de lienzo.

Madrid 4 de Julio de 1867.— 
El Intendente Secretario, Manuel 
Bonafós.

Recaudación de Contribuciones de 
la provincia de Zaragoza.

Con el fin de que esta recau
dación pueda presentar a la Ad- 
miiiislracion de Hacienda pública 
para su formalizacion de recibos 
del premio de formación de ma
tricula que corresponde percibir 
a los Sm<, Alcaldes de los pue - 
blos de esta provincia, por haber 
terminado el año económico de 
1866 á 67, y en su consecuencia 
el movimiento que pudiera ofre
cer la contribución industrial y 
de comercio; la misma ha dis
puesto quede abierto el pago del 
referido premio hasta e¡ 25 del 
actual, en cuyo término deberán 
presentarse á percibirlo por sr ó 
medio de apoderado, lodos aque
llos que no les haya sido satisfe
cho por los recaudadores dele
gados de esta principal, teniendo 
presente que al verificarlo ven
drán provistos del correspondien
te recibo en que se consignen las 
firmas del Alcalde y Secretario, 
estampando el sello de la Alcal
día conforme á lo dispuesto por 
la mencionada Administración, 
advirtiéndoles que sin cuyo requi- 

4
silo no serán admitidos ni abona
da cantidad alguna.

Las oficinas de la recaudación 
general se hallan esRblecidas en 

' la calle de D. Jaime I, núm. 54, 
segundo izquierda.—Zaragoza 6 
de Julio de 1867. — Brihuega, 
Jaén y compañía.=V.° B.* El 
Administrador, Peña.

Hospital militar de Zaragoza.
Relación de las compras de ar

tículos de mayor consumo no 
contratados verificadas en este 
hospilalen Junio próximo pasado.

Artículos comprados.—Arroz, 
á I). José Tolos»na, kilogramos 
109‘055 á 250 mils.

Id.—Garbanzos, ú el mismo, 
idem 58‘550 á 500 mils.

Id.—Chocolate, á el mismo, 
idem 40*800 á I esc. 500 mils.

Id. — Patatas, á Don Lorenzo 
Vivas; id. 588*245 á 56 mils.

Id.—Aceite á D. Mariano Az- 
nar, id. 682*570 á 480 mils.

Id.—Vino á D. José Gola, idem 
627*250 á 98 mils.

Zaragoza 9 de Julio de 1867. 
—El Administrador, Severo Díaz 
Reynés.—V.* B.* El Comisario 
Inspector, Julián de Echeniqi.te.

La conducta de Cirujano del 
lugar de Al disa y Ballestar con su 
barrio la Sierra de los Blancos, 
distante poco mas de un cuarto 
de hora se halla vacante, su dota
ción consiste en 56 cahíces de 
trigo puro y casa franca. El que 
quiera pretenderla presentará su 
memorial al Sr. Alcalde hasta el 
15 de Agosto que se proveerá.

UEPARTOS.
Se hallan de venia en la im

prenta de esle periódico, con ar
reglo al nuevo modelo inserto 
en el Boletín ofióíal, núm. 107, 
correspondiente al domingo 7 del 
presente mes.

Se arriendan los pastos de Tas 
eslerzas Camarón y Velilla, en 
el monte de SásUgo, durante la 
próxima invernada desde I.’ de 
Noviembre al 5 de Mayo inme
diato. Los que deseen interesarse 
en su arriendo podran presentar
se el día 18 de Julio á las 11 de 
su mañana en Huesca calle del 
Coso, núm. 105, principal, ó en 
la administración del Excmo. se
ñor marqués de Monislrol en la 
villa de Sástago, ó en la de Zara
goza, Coso núm. 56, entresuelo 
derecha, en cuyo dia y hora se 
celebrarán simultáneas subastas 
en los espresados sitios bajo el 
pliego de condiciones que en estas 
se halla de manifieste, rematán
dose siendo admisibles las propo

siciones en favor del mas ventajo
so postor. 1

Aniendo de yerbas.
En el dia 14 del actual y hora 

de las 8 de su mañana, se proce
derá al arriendo por un afio é in
vernada de 1.’ de Noviembre del 
corriente año, al 5 de Mayo de 
1868, de la pastura de las yerbas 
de las dehesas alta y baja, sitasen

Zaida, de la pertenencia del 
Excmo. Sr. Duque de Villaher- 
mosa. El acto tendrá lugar en Sás
tago, ant; la presencia de D. Ma
nuel Torres, apoderado de S. E. 
conforme al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
casa habitación del mismo. i

ALMACEN DE PIANOS, 
órganes g música, 

de Conrado García, en el pasco 
de Valencia.=Pamp!ona.

Con motivo de la próxima feria 
de S. Fermín ha llegado un abun
dante y variado surtid® de her
mosos pianos y órganos, que ten
go el honor de «ofrecer al público 
con las ventajosísimas condicio
nes conocidas, admitidas, y usa
das por muchas familias, y son: 
poner los instrumentos, que se 
encarguen ó compren, de cuenta 
y riesgo del al'macenisla en la es
tación de ferro-carril más próxi
ma á casa de los compradores, 
teniendo es-tos el derecho de de
volverlos sino llenaran las condi- 
•ciones del contrato, siendo lodos 
los gastos de cuenta del vende
dor, y no serán pagados que los 
compradores no queden plena
mente satisfechos de la bondad 
de los inslrumenlos. Hay un ór
gano de caños para iglesia, de 8 
registros, que se venderá para 
pagar á plazos largos.

Procedentes de cambios hay 
pianos verticales y de mesa usa - 
dos.

Nota, Se ruega á todos los 
que mas tarde ó temprano hayan 
de comprar piano, guarden el 
presente anuncio, ó lo entreguen 
á sus pa ríe ules y amigos que se 
hallen en esc caso.

Oirá. Con el mayor gusto se 
darán cuantas explicaciones se 
deseen. 2

Por tenerse que ausentarse el 
que lo ocupa se arrienda la lien- 
da y parador pasado el puente 
colgante del rio Gállego, con es
tanterías pesos y demas enseres 
necesarios para dichas industrias 
haybuen corral, cuadras, bodega, 
granero y otros sitios, calle de 
la Verónica número 28 darán 
razón. 5

Imprenta de Antonio Gallifa.


